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CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 6867931005001-2020-00161-01 

 

 

Frente al memorial radicado electrónicamente con fecha veintidós (22) 

del presente mes y año, por el representante legal de la entidad 

ejecutada, debe señalarse que ningún pronunciamiento autoriza 

realizarse por parte del Juzgado frente a la solicitud elevada, habida 

consideración que nos encontramos frente a un proceso ejecutivo 

laboral de primera instancia, razón por la cual su intervención, debe 

efectuarse a través de apoderado judicial, toda vez que no cuentan con 

el Ius Postulandi (art. 73 C. G. del P.). 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 
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